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REFERENCIA CATASTRAL 6129910 YJ2762G

DISTRITO 1- Ciutat Vella CantOe nAffA peOU C-34

BARRIO 1.2 La Xerea SUELO Urbano

PROTECCION ANTERIOR Nivel 2 - Protección Estructural. (Las dos primeras crujías con

cub¡erta inclinada a dos aguas)

(RlI271l - PEPRI Seu-Xerea. AP 18/72/92.BOP 26/02/93

PARCELA

CONTEXTO Urbano - Centro h¡stórico

IMPLANTACIÓN Enesquina

SUPERFICIE EA2,E2 m2

EDIFICACIóN

TlPoLoGfA Edificio de viv¡endãs NeALTURAS 4-1

nuronln -- ÉPOCA ii880
SISTEMA ivenftCnl Muros de carga de ladrillo macizo

CONSïRUCTIVO HORTZONTAL V¡gasyv¡guetasde madera

CUBIERTA M¡xta

FACHADA Revest¡miento cont¡nuo p¡ntado. Zócalo con llagueado horizontal y remate inferior
de piedra. lmpostas molduradas y recercado de huecos con decoración en relieve
çobre halcones

OBSERVACIONES --

DESï|NO Privado

OcUPAclÓN P. BAJA Total

P. PISO Total

uso
P.BAJA

lncruel Terciario

PROPUESTO Residencialy/o
conrpatibles

]ncfuaL Residencial
I

I

PROPUESTO Residencial y/o
cor.npatibles

uso
P.PTSOS

Bueno

NORMATIVA URBANíSÏCA

NIVET DE PROTECCIÓN PARCIAT

La protección sólo es aplicable a las dos primeras crujías.

NORMATIVA PATRIMONIAL

ENTORNO lncluido en el entorno de protección del BIC lglesia de Santo tomás y San Felipe
Neri

AnennnQUfOIÓGICA Incluidoenel ÁreadeprotecciónarqueológicadeCiutatVella(AVA-1)



VALORES

O ¡neurrcró¡¡rco
O Fachada

O crbi"rt.
O ïpolosfa
O sistema constructlvo

O ocupación de parcela

@ Altura de forjados

O Elementos decorativos

O Elementos singulares

O P"tiot

O zaguán

O Escalera

Q Jerarquización de volúmenes interiores
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@ xsrónrco

O cuuruRel

O pe¡srulsrco

O unseNlsrco

@ Deflne la trama urbana

Q Articula la trama urbana

Q Estructura la trama urbana

DESCRIPCIÓN

Edificio de viviendas. Ecléctico. Segunda mitad del siglo XlX. Consta de planta baja más dos pisos y desván. La fachada se encuentra muy retocada' A

resaltar la escalera de mármol en el amplio zaguán. Este guarda poco de su imagen originaria.

gMÓ, Trinidad, Valencia Centro H¡stórico - Gufa Urbana y de Arquitectura' Valencla 1983

Edificio entre medianeras de cuatro plantas recayente a la calle Gobernador Viejo'

Fachada compositivamente divldida en tres cuerpos, con cuatro vanos por planta. El cuerpo inferior, compuesto por la planta baja tiene función

basamental, con un zócalo de piedra y el resto del paramentos decorados con llagueado horizontal; el segundo vano comenzado por la izquierda da acceso

al interior del inmueble, mientras que el resto son ventanales protegidos por rejerla. El cuerpo central está compuesto por las plantas segunda y tercera, con

todos sus vanos flanqueados por decoración, cubrepersianas decorados y vinculados a balcones indivlduales; los vanos de planta tercera están rematados

por frontones triangulares; molduras impostadas en los frentes de los forjados separan visualmente las plantas. El cuerpo superior es el de menor altura

libre y sus vanos son ventanas rectangulares. Una cornisa moldurada remata la composición de la fachada.

Cubierta inclinada a dos aguas en las dos crujías más cercanas al viario, y cubierta.plana transitable accesible desde un cuerpo construido en el fondo de la

parcela.

Parcela irregular.
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CATALOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS

DESCRIPCIóN GRÁFICA

Equipo Redactor

AIZADOS tl3oo

PTANTAS
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CL/ GOBERNADOR VTEJO 
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CONDICIONES GENERALES

Normas Urbanístìcas y de Protección del PEP EBIC 06/07

CONDICIONES PARTICULARES

INTERVENCIONES PERMITIDAS

O cot¡s¡nveclót'l

Q Mantenimiento

O Consolidaclón

O nrsr¡un¡clótt

CONDICIONES Y CRITERIOS DE INTERVENdóN

@ ruueruros tMPRoPtos

Se deberán eliminar todos aquellos elemento6 que afecten a la lectura formal y tipológica del edificio, como instalaciones vistas o cuerpos o elementos

añadidos con posterior¡dad a la construcción del edificio original que no presenten valores arquitectónicos, artísticos, históricos o culturales. La

identifìcación de los elementos impropios deberá realizarse con carácter previo a cualquier tipo de intervención

o REPOSICIÓN DE ELEMENTOS ORIGINALES

O ngronrun DE DrsrRrBUctóN TNTERIoR

O o¡n¡ouctorues

O oenns DE PLANTA NUEVA

O pnncructóru

O ornos
- Fachada:
Conservación y restauración.

- Cubiertas:
Conservación, restauración y rehabilitación perm¡t¡endo camb¡o y adaptación de materiales pero sin alterar su configuración exterior ni que el cambio

transcienda a fachada o aleros.

- 5¡stema estructural
Conservación, restauración y rehabilitación general que suponen intervenciones de consolidación, reparación, y refuerzo.

- Elementos comunes
Conservación, restãuración y rehabilitación

- Unidades funcionales
Conservación, restauración y rehabilitación con modernización y redistribución de espacio interior de la vivienda sin alterar los elementos que forman

parte de la fachada.

- Cuando el alcance y características de la intervención lo requiera, los proyectos arqueológicos a realizar en estos elementos incorporarán "estudios de

arqueología o estratigrafía muraria" de sus paramentos para el estudio del origen, la construcción y la evolución del inmueble a lo largo de su dilatada

historia.

@ nenneturectótrt

@ Modernización de las ¡nstalaciones

O Redistr¡buc¡ón del espacio interior

o Reestructuración

Q Demolición Parcial
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